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SIGCMA 

RAD. 00127-2019. 

Secretaría: 

                   Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo adelantado por 

COMPAÑÍA PRODUCTORA DE PINTURAS DEL CARIBE S.A.S. ANAINCO S.A.S. en 

contra de ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S., informándole que la llamada en 

garantía CONSTRUMUNDO INGENIERIA EB S.A.S. constituyó mandatario judicial. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 9 de febrero de 2023. 

 

      BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                                  Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, nueve (9) de febrero de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, reconózcase y téngase a los 

doctores CARLOS INSIGNARES BARRIOS y Diana Carolina Rozo Montaño como 

apoderados judiciales de las sociedades CONSTRUMUNDO INGENIERIA EB S.A.S. 

y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S. A. respectivamente, en los términos y para los 

fines indicados en el poder que le fue conferido. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada ha objetado el juramento o estimación 

razonada de la cuantía, se le concede a la parte demandante el término de cinco 

(5) días, para que aporte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, conforme 

a lo prevenido en el inciso 2º del artículo 206 del C. G. del P. 

 

De otro lado, se ordena que por secretaría se imparta el trámite correspondiente a 

las excepciones presentadas por la demandada. 

 

Por último se advierte que la contestación y excepciones de mérito presentadas por 

las sociedades convocadas en garantía resultan ser extemporáneas y, en 

consecuencia, no se tendrán en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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